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    SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD Li- 
MITADA DESARROLLO TURISTICO ECUA- 
TORIANO DETURE COMPAÑIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA 

Se comunica al público que la compañía DESA- 
AROLLO TURISTICO ECUATORIANO DETURE 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA, aumentó su capital en TRESCIENTOS 
VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UN!- 
DOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante la Notaria Vigé- 
simo Octava del cantón Guayaquil, el 23 de ma- 
yo de 2001. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 03-G-1J-0004462 el 4 de julio de 2003. 

El capital actual es CUATROCIENTOS DOLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 
CA, está dividido en DIEZ MIL participaciones 
de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una 
de ellas. 

Guayaquil, 4 de julio de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E)


